
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá, D.C.,  doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2020- 00734 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria 

 

La sociedad FINESA S.A. distinguida con el Nit. 805012610-5 a través de apoderado 

judicial, presenta solicitud de aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria,  

vehículo de placa NBY 704, teniendo en cuenta el contrato de prenda de 

vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria adjuntado con la demanda que milita 

a folios 4 a 7 de la presente encuadernación. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 57, 60 

parágrafo 2°, y 68 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del  vehículo de placa 

NBY 704,  de propiedad de BRANDON CAMILO MORALES RAMIREZ, a favor de 

FINESA S.A.,  por las razones que fueron expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la POLICIA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES, 

para que procedan a la aprehensión y entrega del siguiente vehículo objeto de 

garantía mobiliaria: 

  

Vehículo de placa:        NBY -704 

Marca:                             SSANGYONG  

Línea:                               ACTYON G23D 

Chasis:                             KPTC0B16SDP082037 

Motor:                             16195112018097 E10-4 

Servicio:                          particular 

Modelo:                          2013 

Color:                              NEGRO SPACE 

 

TERCERO: INFORMAR a la Policía Nacional- SIJIN, Sección de Automotores,  que 

una vez inmovilizado y aprehendido el vehículo requerido, deberá dejarlo a 

disposición del acreedor garantizado, FINESA S.A. , en los parqueaderos que se 

relacionan en la solicitud de aprehensión.  

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al profesional del derecho, JOSE 

WILSON PATIÑO FORERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.075.621y con la tarjeta profesional No. 123.125del C.S. de la J., en los términos 

y para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

BS 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.009 Hoy quince (15) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 

8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  
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